
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

  

  

Radicación: 2589-94-003-003-2017-00484–00  

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite  

  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte 

(2020).  

  

Respecto a la entrega de Dineros solicitada por el apoderado del 

demandante estese a lo resuelto en auto del 4 de agosto de 2020, 

mediante el cual se aprobó la liquidación de crédito y con ello se 

ordenó la entrega de dineros existentes.  

  

Notifíquese y cúmplase.   

  

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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